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A.P.A.D.A.

Asamblea  General  Ordinaria

VIERNES 15 de Mayo de 2026
10:30 Hs.
(Tolerancia máxima: 30 minutos)

Lugar de Realización:
Por Cuarta Vez, en nuestra sede propia
Avda. Rivadavia N° 1.253/61 – Planta Baja-Oficina 14
Ciudad Autónoma de Buenos Aires
ORDEN  DEL  DIA:
1).-Elección de dos asambleístas, para firmar el Acta de la Asamblea, junto con el Presidente y el Secretario.- (Se sugiere preferentemente, que estén radicados en C.A.B.A. o Gran Buenos Aires)              

2).-Exposición acerca de las causas que motivaron, la Convocatoria a la Asamblea General Ordinaria, fuera de los términos Legales.-

3).-Consideración de los asambleístas de la Memoria, Balance General y Cuadro de Gastos, correspondientes al ejercicio económico número TREINTA Y CUATRO, período ENE/DIC 2025, para su aprobación, de conformidad a lo preceptuado por el artículo 23, inciso "A" de nuestro Estatuto.- El Sr. Auditor de A.P.A.D.A., Contador Rubén Alberto Carrizo, efectuará un Informe General.- Asimismo y de conformidad con punto siguiente, brindará su asesoramiento profesional, con las pautas a considerar para el tratamiento del punto sobre fijación de una cuota social acorde a los ajustes inflacionarios existentes y la situación actual del país.-

4).-Consideración de los asambleístas, y tal como lo establece el Estatuto en su artículo 23, inciso “C”, fijación del valor de la cuota social, determinando las pautas para su actualización, teniendo en consideración que la fijación del valor actual mensual de $ 12.000, para los asociados ACTIVOS y $ 6.000, para los asociados JUBILADOS, fue establecida en la Asamblea General Ordinaria del año 2025, la que desdoblada, fue aplicable desde el 01 de Enero del 2026, sin cambios ni ajustes, hasta el presente.-
En relación a la misma, el tesorero brindará junto al Auditor un informe respecto a los gastos fijos mensuales de la asociación, relacionados a las comisiones bancarias, internet, telefonía fija y celular, y finalmente, los originados por nuestra sede propia, por los conceptos de: Expensas, Edesur, y Agip.-
5).-Exposición e Informe sobre la situación actual en relación a I.F.A.L.D.A, el que será a exclusivo cargo del Secretario, Sr. Marcelo Sana, por ser él quien mantiene el cargo de Director para la República Argentina y Latinoamérica.-

6).-Exposición e Informe sobre la situación actual con el Consejo Profesional de la Ingeniería Aeronáutica y Espacial (C.P.I.A.y.E), el que será a exclusivo cargo del Presidente, Sr. Ricardo González.-

7).- Exposición e Informe sobre la situación actual con la A.N.A.C., luego de las reuniones mantenidas, el posterior cambio de autoridades y los requerimientos efectuados a través de la secretaria del C.O.N.A.V.(Consejo Asesor de Aviación Civil), del cual formamos parte, junto con muchas otras entidades afines al quehacer aeronáutico civil, el que será a exclusivo cargo del Presidente, Sr. Ricardo González.-

8).-Inclusión, a pedido de cualquiera de los asociados presentes en la Asamblea, de algún tema NO contemplado en el Orden del Día. Para el tratamiento del mismo, el Presidente deberá ponerlo a consideración y votación, y por mayoría simple se tratará y resolverá.-

9).- Lectura de todas las propuestas recibidas de asociados, a la dirección de correo electrónico apada.org@gmail.com, que no puedan estar presentes en la Asamblea, los que se recepcionarán sin excepción, hasta el día martes 12 de Mayo, sobre cualquier tema del Orden del Día.- Si la propuesta no estuviera dentro de ese Orden del Día, la Asamblea decidirá mayoritariamente si se la incluye y su posterior tratamiento.-
10).-De conformidad a lo determinado por el art. N° 23, inciso "B" de nuestro Estatuto, se procederá a la elección de la totalidad de la Comisión Directiva y Comisión Fiscalizadora, para el período 2026-2028, por vencimiento del mandato.- Previo a la elección, y tal lo citado en el punto anterior, se dará lectura a las propuestas y/o sugerencias recibidas, en lo atinente a la composición de la nueva C.D., con la mención específica de los asociados que lo manifestaron, a la dirección de correo electrónico de la Asociación.-

Hasta la fecha, la misma estaba conformada de la siguiente manera:

COMISION DIRECTIVA:

Presidente: 


Ricardo L. González.-                       

Secretario: 


Marcelo F. Sana.-

Tesorero: 


Claudio N. Espósito.-

Primer Vocal Titular: 

Adriana B. Uria Belmar.-

Segundo Vocal Titular: 
Gustavo R. D’Antiochia.-

Primer Vocal Suplente: 
Juan Carlos Correa.-

Segundo Vocal Suplente: 
Silvana A. Rodas.-

COMISION FISCALIZADORA:

Primer Titular: 


Edgardo Alvarez.-

Segundo Titular: 

Darío J. González García.-

Suplente: 


Mariana Manco.-

REPRESENTANTES DEL INTERIOR DEL PAIS:

Zona Noroeste: 

Antonio R. De Antoni.-

Zona Litoral: 


Héctor D. Delguste.-

Zona Sur: 


Eugenio F. Giacomelli.-

Zona Centro: 


Leonardo Folch.-

ASESORA TECNICA PROFESIONAL:
Natalia Soledad Arata.-

